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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 30, se adiciona la fracción X del artículo 32, se reforma 

la fracción II del artículo 33, se reforma el artículo 34 y se adiciona un párrafo al 
mismo artículo de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas; y se reforman los artículos 2 y el artículo 6 y se adiciona 
el inciso e) del artículo 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Melissa Vargas Camacho. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
31 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas Derechos Humanos y Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0141-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Aumentar la pena de “40 a 60 años” a “50 a 80 años” de prisión que incurran en el delito de desaparición forzada 
y el delito de ocultar a una persona detenida. Sancionar a las personas aumentadas hasta en una mitad a quien 

haya desaparecido una persona por un secuestro y al paso del tiempo la persona no se localice. No imputar el delito 
de desaparición a quien proporcione información de víctimas del delito de desaparición. Aumentar la pena de “25 a 

50 años” a “40 a 60 años” a quien incurra en el delito de desaparición. Disminuir hasta en una tercera parte y no 
imputar el delito de desaparición a autores participes que proporcionen información de las víctimas. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 

segundo respecto a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas así mismo como el Artículo 20, inciso c) y fracción 

XXI inciso a) del artículo 73 en relación con Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 30. Se impondrá pena de cuarenta a sesenta 
años de prisión, y de diez mil a veinte mil días multa a las 

personas que incurran en las conductas previstas en los 
artículos 27 y 28.  

 

DECRETO POR QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS Y DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

 
Primero.- Se reforma el artículo 30, se adiciona la 

fracción X del artículo 32, se reforma la fracción 11 del 
artículo 33, reforma el artículo 34 y se adiciona un 

párrafo al mismo artículo de la Ley General en Materia 

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, para quedar como sigue:  
 

Artículo 30. Se impondrá pena de cincuenta a ochenta 
años de prisión, y de diez mil a veinte mil días multa a 

las personas que incurran en las conductas previstas en 
los artículos 27 y 28  
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Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter 

de servidor público, se impondrá la destitución e 
inhabilitación, según corresponda, para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión pública, hasta dos 
veces el mismo lapso de la privación de la libertad 

impuesta, a partir de que se cumpla con la pena de prisión. 
 

Artículo 32. 
 

 

 
I. a la IX. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 33. … 

 
 

 
I. … 

 
II. Si los autores o partícipes proporcionan información 

efectiva que conduzca a la localización con vida de la 

Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una tercera 
parte; 

 
III. a la IV. … 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 32. Las sanciones para el delito de desaparición 
forzada de personas previstas en esta Ley, pueden ser 

aumentadas hasta en una mitad cuando: 

 
l. ..... IX  

 
X.- La persona haya sido desaparecida por un 

secuestro y al paso del tiempo la persona no se 
localice.  

 
Artículo 33. Las sanciones para el delito de desaparición 

forzada de personas previstas en esta Ley, pueden ser 
disminuidas, conforme lo siguiente:  

 
I.-  

 
II.- Si los autores o partícipes proporcionan información 

efectiva que conduzca a la localización con vida de la 

Persona Desaparecida, disminuirán hasta en una tercera 
parte y no imputara el delito de desaparición;  

 
III. ..... IV  
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Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida 
por particulares quien prive de la libertad a una persona 

con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o 
paradero. A quien cometa este delito se le impondrá pena 

de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro mil 
a ocho mil días multa. 

 
 

No tiene correlativo 

 

Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición 
cometida por particulares quien prive de la libertad a 

una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su 
suerte o paradero. A quien cometa este delito se le 

impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión 
y de cuatro mil a ocho mil días multa. 

 
Si los autores o partícipes proporcionan 

información efectiva que conduzca a la 

localización con vida de la Persona Desaparecida, 
disminuirán hasta en una tercera parte y no 

imputara el delito de desaparición. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y 
punibilidades en materia de secuestro. Para la 

investigación, persecución y sanción de los delitos 
previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente 

el Código Penal Federal, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada y la Ley General de Víctimas.  

 
 

Segundo. - Se reforman los artículos 2 y el articulo 6 

y se adiciona el inciso e) del artículo 9 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  
 

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y 
punibilidades en materia de secuestro. Para la 

investigación, persecución y sanción de los delitos 
previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente 

el Código Penal Federal, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, la Ley General de Víctimas y 

la Ley General de Desaparición Forzada y 
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Los imputados por la comisión de alguno de los delitos 
señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta Ley, 

durante el proceso penal estarán sujetos a prisión 
preventiva oficiosa. 

 
Artículo 6. En el caso del delito de secuestro no procederá 

el archivo temporal de la investigación, aun cuando de las 

diligencias practicadas no resulten elementos suficientes 
para el ejercicio de la acción penal y no aparece que se 

puedan practicar otras. La policía, bajo la conducción y 
mando del Ministerio Público, estará obligada en todo 

momento a realizar las investigaciones tendientes a lograr 
el esclarecimiento de los hechos. 

 
 

 
 

Artículo 9. … 
 

 
I. … 

 

 
 

a) a la d) ... 
 

Desaparición Cometida por Particulares y de la 

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas.  
 

 
 

 
 

 
Artículo 6. En el caso del delito de secuestro y en su 

caso el paradero de la víctima que por causas 

atribuibles a este delito no se sepa su paradero, no 
procederá el archivo temporal de la investigación, aun 

cuando de las diligencias practicadas no resulten 
elementos suficientes para el ejercicio de la acción penal 

y no aparece que se puedan practicar otras. La policía, 
bajo la conducción y mando del Ministerio Público, 

estará obligada en todo momento a realizar las 
investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de 

los hechos.  
 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le 
aplicarán:  

 
I.- De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a 

cuatro mil días multa, si la privación de la libertad se 

efectúa con el propósito de:  
 

a) ...... d).  



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

No tiene correlativo 

e). Al privar de la libertad a otro y la víctima no 

aparezca y se mantenga desconocido su paradero, 
se podrá de manera independiente a los delitos 

contemplados en la presente ley, imputar el delito 
de desaparición forzada o desaparición cometida 

por particulares como delito que no prescribe 
contemplado en la Ley General de Desaparición 

Forzada y Desaparición Cometida por Particulares 
y de la Comisión Nacional de Búsqueda de 

Personas. 

 

 TRANSITORIO 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Daniela Zecua 


